
5112 ORDEN de 25 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el modelo de autoliquidación por Contri
bución Territorial Urbana, régimen catastral.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto número 3009/1980, de 30 de diciembre, al 
establecer y regular el sistema de autoliquidación por Con
tribución Territorial Urbana, régimen catastral, en su artícu
lo quinto autoriza al Ministerio de Hacienda para la apro
bación del modelo oficial en el que haya de practicarse por 
los sujetos pasivos obligados a ello, simultáneamente con la 
presentación de la correspondiente declaración de alta por 
variaciones de orden físico previstas en el artículo 27 del tex

to refundido aprobado por Decreto número 1251/1966, de 12 de 
mayo.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el modelo de auto- 

liquidación por Contribución Territorial Urbana, régimen ca
tastral, que se inserta a continuación como anexo de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,
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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5113 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se dis
pone la publicación de la relación de funcionarios 
de la Escala de Topógrafos, a extinguir, procedentes 
de la Zona Norte de Marruecos, cerrada al 31 de 
diciembre de 1980.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en los artículos 17 y 27 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio de la Presidencia dispone la publicación en 
el .Boletín Oficial del Estado» de la relación de funcionarios 
de la Escala de Topógraíos, a extinguir, procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos, cerrada al 31 de diciembre de 1980, conce
diendo un plazo de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la referida publicación, para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que estimen convenientes ante este 
Departamento.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de la 

Presidencia, Eduardo Gorrochategui Alonso.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia.


